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L«ileyes,("«riónos y anuncio»que hayan deinsortar-
HO onlo» Bot.rrissaoriciAt.ioj se han He mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto so pasarán & los 
Bi¡toreo do los moncionadoa periódicos. i peri 

(Beal orden de 6 de Abril ds Í839.) 

Ss publies lodos lot ¡fíat, « t s tp t s tos Oaingoi 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< e > n r v » -

Ò A I ì V Q R T H N O I A. H D I T O K I A ] 

En os ta oapiUl, llevado k doraioilio. 2*50 pesetas mensualos anticipadas ¡ 
fnera d 0 olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al seraestro y 28 '50 por nn año. 

So admiten suscripciones ou Madrid, on la Administración dol B O L W I I I , 
j| plaza do Santiago, a i m . 2.—Fuera do osla, capital, dirootamento pos modio 
J do carta a la Administración, con inclusión leí importo dol tiempo de aouuo 

en timbres móviloe. I 

Las disposioionos de las Autoridados, excepto las qut 
8oan a instancia de parte no pobre, se insortaranol'cial-
monto: asimismo cualquier anuncio concomíonto al esr-
Tioio nacional qno dimano do las mismas; poro las di 
interés particular pairaran 60 oéntimos do peeota pal 
cada linoa de inserción. 

P*J?H " ~ 
Nowsrs «ue^lo: 60 ttntlmo* te put la 

Parte Oficial 
{residencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y (Q. D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Provincial 
x — 

Sesión de 31 de Marzo de 1903 
Señores que asistieron: 
Ranero (Vicepresidente).—Baños.— 

Benito Moreno. — Berna 1.—Cortina.— 
Lucio.—Raboso.—Sánchez Ga rrascosa 
y Valero Martín. 

En la villa y corte de Madrid á 31 
de Marzo de 1903. Reunidos los seño
res que al margen se expresan bajo la 
presidencia del Sr. Ranero, después 
•ie leída y aprobada el acta de la an
terior y previa declaración de urgen
cia, haciendo uso de las facultades 
que les coucede el caso 3.* del art. 98 
de la Ley, adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Aceptar las dimisiones de los Alum
nos internos do Medicina Sres. Gil, 
Herrero, Martínez, González y Vi-
Harta. 

Remitirá informe del Visitador del 
Hospicio provincial la instancia de don 
Marcos Domínguez solicitando se lo 
considere como Jefe de la Escuela es 
pecial de adultos del Establecimiento. 

Quedar enterada de haber sido apro
bada por ol Ministerio de Instrucción 
pública la permuta entre los señores 
Montejano y Muñoz, empleados de la 
Secretaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública y del Cuerpo ad
ministrativo provincial. 

1 También lo quodó de haberse cons
tituido, bajo la presidencia del Sr. Cor
tina, el Tribunal de oposiciones para 
la plaza de Profesor de Dibujo del Hos
picio provincial, acordando que se in
cite á los pintores Sres. Plá y Blanco 
•Coris á formar parte del mismo, de
signando como Secretario al empléalo 
del Cuerpo administrativo provincial 
Sr. Balbiani. 

Citar para que concurra mañana 
ante esto Cuerpo, á las cuatro y media 
de la tarde y bajo apercibimiento, al 
Arquitecto provincial Jefe. 

Pasar á iuforme del Ingeniero Jefe 
provincial la comuuicacióndel Alcalde 
-a© Torrolaguna participando que se 

han destruido los malecones de la ca
rretera provincial de dicho pueblo á 
Lozoyuela, eutre el segundo y tercer 
kilómetros. 

Desestimarle acuerdo con el Decano 
del Cuerpo médico-farmacéutico, la ins
tancia do D. Sebastián Recasens soli
citando autorización para establecer 
uua clínica de Obstetricia en la Casa 
de Maternidad. 

Adjudicar definitivamente á D. Juan 
Vicente Noguera, y por la cantidad de 
5.501 pesetas, las obras para la insta
lación de una red telefóuica en San 
Juau de Dios, por ser el úuico postor 
y por no haber presentado ninguna 
reclamación contra la validez de la su
basta en los cinco días transcurridos. 

Adjudicar también definitivamente, 
y por la cantidad de 9.340*27 pesetas, 
á D.|Jesús Montero Aróvalo las obras de 
arreglo y revoco do las fachadas del 
Hospital Provincial correspondientes á 
las callos de Santa Isabel y callejón 
del Hospital, dado quo en los cinco 
días transcurridos no se formuló re
clamación alguna contra la adjudica
ción provisional. 

Leídas las comunicaciones del señor 
Director del Hospicio provincial sobre 
la línea de conducta quo han de seguir 
los Auxiliares de.la clase de adultos 
de dicho Establecimiento cou relación 
al Profesor Jefe Sr. Jiménez y la de 
oste señor manifestando quo los refe
ridos Auxiliares declarados inamovi
bles están comprendidos en la Real 
orden de 17 de Septiembre de 1902 y 
sujetos á su autoridad como encargado 
gratuitamente de la dirección <"íe ta 
Sección de adultos, extrañándose de 
lo mal informado que se encuentra 
oste Cuerpo, teniendo en cuenta lo 
dispuesto por el mismo en anteriores 
sesiones y á fin de sostener la autori
dad y respetos que por su jerarquía le 
corresponde!), especialmente dentro de 
la E s c u e l a especial de adultos creada 
y sostenida voluntariamente por la 
Corporación,/(Je la que directameuto 
depende, acordó: 

i.° Dar cuenta al Sr, G'iberuador 
y J ' iota proviucial dé Instrucción pú
blica de la actitud de resisteucia en 
que se ha colocado el Sr. Jiménez, in
teresando de dicha Junta que con ur
gencia ponga remedio á lo ocurrido, 
llamando la atención de aquél y de
jando sin efecto los traslados, no o b s 
tante lo cual esta Comisión aceptará 
con gusto la solución funda la que dé 
al asunto. 

2.° Ordenar al Director del Hospi-» 
ció que, ateniéndose á lo mandado y 
en el ínterin que el Sr. Gobernador ó 

la Junta resuelvan, disponga que en 
el acto se encarguen los Sres. Domín
guez, Vaquero y Monje, de la Escuela 
de adultos para que fueron nombra
dos Profesores por este Cuerpo, á fiu 
de que no se interrumpa la enseñanza, 
impidiendo que el Sr. Jiménez.pouga 
obstáculos materiales al cumplimien
to do lo dispuesto para el régimen y 
buen orden del Establecimiento; y 

3.° Que manifieste al Sr. Jiméuez 

guarde en lo sucesivo á esta Comisión 
provincial los respetos y considera
ciones que la Ley le confiere. 

Y no habiendo más asuntos, de qué 
tratar, se levantó la sesión, extendién
dose la presente acta, que firma el 
Sr. Vicepresidente y demás Sres. V o 
cales conmigo, de todo lo cual yo el 
Secretario certifico = El Vicepresi
dente, Juan Ranero.a*El Secretario, 
Simón Viñals. 

Diputación Provincial de JVIadfid 
C O N T A D U R I A 

Año de 1903.—Mes de Diciembre 
P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos quo para satisfacer las obligaciones de di
cho mes y anteriores propono la Contaduría á la aprobación de la Excma. Di
putación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, Real or-

• den de 31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

C i p i t i l o j 

1.° 
2 . ° 
3 . ° 
4 .° 
5 .° 
6 .° 
7.° 
8 .° 
9 .° 

10.° 
11.° 
12.° 
13.° 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrnoción pública 
Beneficenoia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obms diversas 
Otrod gastos 
Resaltas 

Total 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Di page inaliate ] Pc ptgö tiferibi 

25 600 
» 

11.000 
60 000 

3.5ÛJ 
300 000 

6 000 

25.000 » 

50 000 » 

481.100 » 

15 400 
10 000 
20 000 
10.000 

• 
200.000 

» 

10.000 
» 

3 000 

268.400 

OISTOS . 
vol a otarios 

» 
12.000 
2.000 

» 
» 

1000 
5 0 0 0 

50.000 

70.000 

TOTAL 
Peseta* 

41.000 
10.000 
31.000 
70.000 

3.500 
500.000 

18.000 
2.000 

> 
85.000 

1.000 
8 000 

100.000 

819.500 

Madrid l .° üe Noviembre de 1903.— tíi Presidente, Jastino Bernad.—El Conta
dor, A n d r é s Rodríguez Corrales. 
, Sesión de 13 de Noviembre dé 1903 —La Diputación provincial, conformo.—$1 Pre
sidente, J. Bornad.—El Dipatado Secretario, Ángel Pérez tMagnín.—Es copia: El S e 
cretario, Simón Vifials. 

339.—846. 

Ayuntamientos 
3YI A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha aoorda-

do en sesión de 20 de Ootubre anterior 
aprobar los pliegos dá condiciones de la 
subasta que '.ntenta oelebrar para contra
tar ia oonstruooion de 140*38 metros l i 
neales de a'can»arilla en la calle de V e -
lázquez, entre las de Padilla y Lista. 

Los expresados pliegos de oondicionei 
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L u n e s 2 3 de N o v i e m b r e de 1903 

se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría dol Exorno. Ayuntamiento (Negocia
do 8.°), y en las horas de diez á doce, du
rante los d iez d h s siguientes al en que 
este anuncio aparezoa inserto en el B O 
LETÍN OK.OIAL do la provincia, dentro de 
cuy<i pl'izo podran presentarse cuantas 
reolamnclonrs sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencio
nados, no hobrá ya tugar á redamación 
alguna y se tendrán por desechad 
onsnttts en este cnto se presenten. 

I/j qno Be anuncia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Iustrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios 
pro\ [aciales y municipales. 

Madrid 17 de Noviembre de 1903.=E1 
Becrcturiú, F. Ruauu. 

34,0.-876. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
en sesión de 20 de Octubre anterior 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que lutr-nta celebrar para con
tratar la construcción de tres trozos de 
alcantar 1 a en las calles del Príncipe de 
Vergwra y Lista. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallurñn de manifiesto en la Secretaria 
del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado 
8.°), y en las horas de diez á dooe, du 
rante los diez días siguientes al en que 
este ánunoio «parezca inserto en el BOLE
T Í N OFICIAL de lá prnvinoia, dentro de 
ouyo pluzo podran presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencio
nados, no habrá ya lugar á redamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
ouantas en este baso'se presenten. 

Lo que se anunoia al público en cum
plimiento á '.o dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto ó Instruoción do 2G do Abril 
de 1900 para la contratación do servi
cios provinciales y munfoipales. 

Madrid 17 de Noviembre de 1903.«= 
El Seoietario, F. Ruano. 

340—877, 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
en sesión de 15 de Septiembre anterior 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta oelebrar para con
tratar la construcción de 117'88 metros 
lineales de alcantarilla en la oalle de 
Torrijos, entre las de Don Ramón de la 
Cruz y Lista. 

Les expresados pliegos de condiciones 
ee hal larán de manifiesto en la Secreta
rla del Excmo. Ayuntamiento (Negocia
do 8.°), y en las horas de diez á doce, du
rante loa d iez dias siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plfczo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dicha Bubasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencio
nados, no habrá ya lugar á redamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
ouantas en este caso so presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto ó Instrucción de 26 de Abril 
de 19C0 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 17 de Noviembre de 1903. =EI 
Secretario, F. Ruano. 

840.—878. 

Esta Excma. Corpoiación ha aoordado 
en sesión de 15 de Septiembre anterior 
.¿probar les pliegos de condiciones de la 

subasta que intenta oelebrar para con
tratar la oonstruooión de 107 metros l i
neales de alcantarilla en la calle de Lis
ta, entre las de Núfiez de Balboa y Cas-
telló. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento (Negooiado 
8.°), y en las horas de diez á dooe, du
rante loa diez dias siguientes al en que 
esto anuncio aparezca inserto en el BOLE-
T I N OFICIAL do la provincia, dentro do 
ouyo plazo podrán presentarse cuantas, -
reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligenoia de que 
transcurridos tos diez dias antes men
cionados, no habrá ya lugar á r e d a 
mación alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la conratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 17 de Noviembre de 1903. =^E1 
Secretario, F. Ruano. 

310 . -879 . 

Esta Excma. Corporación ha aoordado 
en sesión de 20 de Ootubre anterior apro-
bar los pliegos de condiciones de la su
basta que intenta celebrar para contratar 
la construcción do 12S'34 metros lineales 
de alcantarilla en la calle de Hcrinosilla, 
entro l*s do Alcántara y Torrijos. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento (Nogociado 
8.°X y en las horas de diez á doco, duran
te los diez dias siguientes al en que este 
anuncio aparezoa inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
Vlazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean prooedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez dias antes m-noionados, 
no habrá ya lagar á reclamación alguna 
y ee tendrán por desechadas cuantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de AbrU 
de 1900 para la contratación de servidos 
provinciales y municipales. 

Madrid 17 de Noviembre de 1903.=E1 
Seoretario, F. Ruano. 

3 4 0 . - 8 8 0 . 

Celebrada y declarada desiorta por 
falta de licitadores la primera subasta 
anunciada para la enajenación del solar 
número 19 moderno de lá calle de San 
Isidro, el Excmo. Sr. Aloalde, por su de
creto de 14 del actual, se ha servido dis
poner Be anuncie nueva lioitaoión bajo los 
mismos tipos, condiciones y modelo de 
proposioióu que figuran insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día 9 
do Ootubre anterior y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
8.°), durante las horas de diez á doce, 
todos los dias no feriados que median 
hasta el del remate. 

En su consecuencia, se oelebrará nueva 
subasta el día 19 de Diciembre próximo, 
á las doce, en la Sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del E x 
celentísimo Sr. Aloalde ó en quien al efeo-
to delegue. 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 18 de Noviembre de 1903.=E1 
Seoretario, F. Ruano. 

340.—881. 

terciaría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico quo D. Valentín Garda proyecta 
establecer una carbonería en la oasa nú* 
mero 7 de la oalle travesía de San Lo
renzo. 

Las personas que ae consideren perju
dicadas por dicha industria] expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á oon-
tar desdo el de la fecha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con-
veniente. 

Madrid 13 de Noviembre de 1903.=El 
Secretario, Francisco Ruano. 

340.—874. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas munic ipios 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blioo que D. Román Cabezudo proyecta 
la reapertura de la tahona establecida en 
la casa núm. 18 de la plaza del Progreso. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoia, 
durante el término de quince días, á oon-
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 18 de Noviembre de 1903.=El 
Secretario, Francisco Ruano. 

340.—875. 

A l c o r c e n 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, se arrienda á venta libro los 
d-*reohos que devenguen en esta pobla
ción y su término por el oonsumo de las 
especies comprendidas en la tarifa oficial 
durante el próximo afio de 1904, cuyo re
mate tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales el día 6 de Diciembre del corrien
te afio, de diez á doce d; su mañana, bajo 
el tipo de 2.281*71 pesetas, ajustándose á 
las condiciones fijadas en el expediente 
de su razón, qua se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio. 

Lo que se anuncia al públioo para co
nocimiento de las personas que deseen in
teresarse en la subasta. 

Alcorcón 17 de Noviembre de 1903.= 
El Alcalde, Ricardo Montero. 

341.—900. 
A i a l v l r 

1 A los fines' correspondientes so hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término dq ocho dias, 
los repartimientos de la contribución te
rritorial de las riquezas rústica, pecuaria 
y de urbana pertenecientes al ejorcicio 
próximo de 1901. 

Ajalvir 18 de Noviembre de 1903.=El 
Aloalde, Jnüán López. 

3 4 1 . - 8 9 0 . 
I t : l i u i m t e de T a j o 

El reparto de la contribución de la ri
queza; rustió* y pecuaria.de eBta viila 
que ha de regir para *•{ afio próximo de 
1904, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, al ob
jeto do oir las reclamaciones que se pre
senten 

Belmonte de Tajo 17 do Noviembre 
de 1903. =»El Aloalie, Miguel Martínez. 

841 — 895. 
B r aojos 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario, formado para el afio do 1901 
por la Comisión de Hacienda del Ayun
tamiento de esta villa, se halla expnesto 
a! público por término de quince dias en 

la Seoretarla del mismo, durante cu* 
plazo puede ser examinado pir los vé0{ 
nos y haoer cuantas reclamaciones creaa 
justas. 

Lo quo 83 anunoia al púbMco para 8 l l 

oonooimiento y efectos oonsigulentes. 
Braojos 17 de Noviembre de 1903 .=^ 

Aloalde aocldental, Pedro Arribas. 
841 . -887 . 

C e n i c i e n t o s 
Debiendo oelebrarae el día 29 del ac

tual, á las diez, la primera subasta ¿ ej 
arbitrio estableoido sobre los pesos y m e . 
didas y puestos púb:ico3 en estus Casa» 
Consistoriales, se hace públioo por medio 
del presente; adviniendo que diohasubas. 
ta tendrá lugar b*jo las condiciones dej 
pliego formado al efecto y el cual se halla 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento. 

Cenicientos 17 de Noviembre de 1903. 
= E 1 Alcalde, Bernardino Gómez. 

341 . -901 . 

G a s c o n e s 
Se halla formado y expuesto al público 

en la Secretaría do este Ayuntamiento 
por termine de quince días, para oír re
damaciones, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de este distrito para 
el afio de 1904; pasado dicho plazo no se 
admitirán reolaniHCiones. 

Gasoones 26 de Noviembre de 1903.== 
El Alcalde accidental, Felipe Brloefio. 

311 . -885 . 

G r i ñ ó n 
El repartimiento de la contribución te

rritorial y pecuaria de este término mu
nicipal para el afio de 1904, se halla con* 
feooionado y expuesto al público en la 
Seoretaría municipal, por el plazo de 
ocho días, para oir reclamaciones, pasa
do el cual no se oirá ninguna. 

Grifión 18 de Noviembre de 1903.=E1 
Aloalde, Petronilo Ruiz. 

341.—892. 
Geta fe 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones, los repartimientos de 
la contribución por rústioa y urbana de 
esta villa para el afio próximo de 1904. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento con el fin de que dentro de 
dicho plazo se entablen por cuantas per
sonas lo juzguen conveniente las recla
maciones que orean oportunas, 

Getafe 18 de Noviembre de 1903.=E f 

Alcalde, Gregorio Sauquillo. 
341.—893. 

H u m a n e s de Madrid 
El repartimiento de la contribución te

rritorial y pecuaria formado por el Ayun
tamiento para el afio de 1904, está ter-
minadoy expuesto al públioo, por término 
de ooho días, para oir redamaciones en 
cuanto á la aplicación del tanto por lOO; 
expirado el plazo las que después se VT&~ 
senté serán desestimadas, remitiéndose 
á la aprobación superior. 

Humanes de Madrid 18 de Noviembre 
de 1903 = El Alcalde, José Hernández. 

341.—894. 
M o r a l e j a de E n m c d i o 

Suspendida la subasta que debía cele
brarse el día 15 del corriente p * r a 6 1 

arriendo á la exclusiva del impuesto g e ~ 
neral de Consumos y especies tar i f* d a 8 9 
á venta libre los restantes para todo ê  
afio de 1904, por no haberse reoibido ê  
plegó de condiciones de la misma, sanólo^ 
nado por la Administración de Hacien
da de la provínola, so anunoia nueva-
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mente para el día 29 del corriente y hora 
je las once en el Salón de sesiones de 
este Ayuntamiento, bajo el tipo y condi
ciona Q n e 8 ( 5 n a l I a n a l Publico en la Se
cretarla de esto Municipio y sin perjui
cio de lo que resuelva la Superioridad. 

Moraleja de En medio 11 de Noviembre 
de 1903.= K 1 Alcalde, Lázaro Martín. 

341.-88G. 
Xavarorra i la 

Se halla terminado y expuesto al pu
blico en ta Secretaría de este Ayunta-

• miento, per término de ocho días, el re
partimiento de la contribución territorial 
y peouaria de este término municipal, for 
mado para el próximo ano de 1904, con 
el fin de oir las reclamaciones que contra 
el mismo se presenten; transcurridos que 
sean se remitirán a la aprobación de la 
Superioridad. 

líavacerrada 17 de Noviembre do 1903. 
-=E1 Alcalde, Marcelino Jorge. 

341.—897. 
E l E s c o r i a l 

El día 29 del corriente y hora de las 
once se celebrará en la Casa Consis
torial de esta villa la subasta para el 
arrendamiento de los derechos de degüe
llo de reses en el Matadero durante el 
próximo aflo de 1904, bajo el tipo de 500 
pesetas y pliego do condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretarla de 
este Ayuntamiento. 

En el mismo día y en el mismo looal, á 
las doce, se celebrará también la subasta 
por arrendamiento del arbitrio de pesas y 
medidas, puestos públioos y en ambulan
cia y rodaje de oarruajt s que circulen 
por la población durante el próximo año 
de 1904, b**jo el tipo do 500 pesetas y pHe-
go de oondioiones que también se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Si en dicho día no hubiere postor, se c e 
lebrará segunda subasta el día 6 de Di
ciembre próximo, á las mismas horas, 
' E 3 indispensable el depósito del 5 por 
10Q, ó sea 25 pesetas, para tomar parte en 
oada una de las subastas. 

Lo que se anunoia al público convocan
do lioitadoreB. 

El Escorial 17 de Noviembre de 1903.= 
El Alcalde, Valentín Azaflcdo. 

341.—904. 
B m c _ 

El repartimiento do la contribución éo-
íobre la riqueza urbana y el de rústioa y 
peonaría de este término municipal para 
d próximo aflo do 1904, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez días, 
para oír reclamaciones. 

El Escorial 18 de Noviembre de 1903. 
~El Alcalde, Valentín Azafiedo. 

3 5 1 . - 8 9 1 . 
R e a l S i t i o do S a n L o r e n z o 

El repartimiento de la contribución tc-
r ritorial de este término, formado para el 
aflo de 1904, se encuentra expuesto al 
Público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
°ir reclamaciones. 

Real Sitio de San Lorenzo 17 de No
viembre de 1903.=E1 Alcalde accidenta^ 
claro Rodríguez Arce. 

, 3 4 1 . - 8 9 6 . 

V a M I l e c h a 

Formado el repartimiento de la contri
ción territorial y peonaría de este tér-

^ino para el próximo año de 1904, se 
"aHa expuesto al públloo en la Secreta
ba de este Ayuntamiento, por término de 
O t no di a 8 ^ p a r a 0 ¡ r reclamaciones. 

Lunes 23 de Noviembre de 1903 

i Valdüecha 18 de Noviembre de 1903.' 
= E1 Alcalde, Agapilo Cabezas. 

3 1 1 . - 8 8 9 . 

Acordadas las tarifas y demás condi
ciones para la celebración de la subasta 
del arbitrio obligatorio de pesas y medi
das para el próximo año de 1904, se haoe 
público para que en el plazo de diez días 
puedan presentarse las reclamaciones 
que crean pertinentes; advirtiendo que 
p a s a u u que sea dicho plazo no será aten
dida ninguna de las que se produzcan. 

ValdUccha 18 de Noviembre de 1903.=» 
El A lca lde , Agapito Cabezas. 

341.—902. 
V a l d e o l m o s 

No habiendo tenido efecto por falta do 
licitadores la segunda subasta de los pas
tos de invierno de los montes denomina
dos Prado Pequeño y Dehesa y Prado bo
yal de los propios de Alalpardo y de esta 
villa, se anuncia la tercera, que tendrá 
lugar el día 29 del corriente, en la Casa 
del Ayuntamiento y hora de once á dooe 
de su mañana, oon el 20 por 100 de reba
ja d e MI tasación. 

Valdeolmos 16 de Noviembre de 1903. 
= E l Alcalde, Domingo Carrillo. 

342 . -916 . 

Y a l J a r a c e t e 
Las subastas para arrendamiento de 

los hornos de propios de esta villa y 
aguas de riego sobrantes de la fuento pú
blica para el.año de 1904 tendrán efec
to en ln Sala Consistorial de este Ayun
tamiento el día 29 del raes actual y ho
ra de l«s diez de su mañana la primera, 
y á las once de la misma la segunda, ba
jo los pliegos de coudioiones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
referido Ayuntamiento y tipos que á con -
tinuación se expresan: 

Horno de abajo, 120 pesetas. 
Horno de arriba, 100 pesetas. 
Aguas do riego, 100 pesetas. 
Las subastas se celebrarán con arre

glo á la Instiucoión de 26 de Abril de 
1900, verificándose las proposiciones por 
pliegos cercados con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta, acompa
ñando la cédula personal del proponeu-
te, y el resguardo del depósito provisio
nal del 3 por 100 del tipo de subasta. 

En caso de declararse desierta alguna 
de las subastas por Mta de licitadores, 
se celebrará el segundo remate bajo los 
mismos tipos y condiciones el día 7 de 
Diciembre próximo y á las mismas horas 
que los primeros. 

Modelo de proposición 
D. N. T . . . , mayor de edad, de esta

do. . . , vecino de.. . , de profesión..., con cé-
dula personal de...'clase, núm..., se com
promete á tomar á su oargo el arrenda
miento que sea durante el año de 1901, 
por la cantidad de... pesetas (en letra), 
con estrlota sujeción al pliego de condi
ciones, de que está enterado. 

(Pecha y firma del proponente.) 
Valdaracete 10 de Noviembre de 1903 

= E1 Alcalde,' Gumersindo Polo. 
341.—905. 

V i l l a de l P r a d o 
Debiendo quedar vacantes en 31 de Di

ciembre próximo las dos plazas de Mé
dico-cirujano de Benifioenoia de esta v i -
lía por terminación del contrato que se 
tiene hecho con los Sres Facultativos, el 
Ayuntamiento y Junta municipal de aso
ciados han dispuesto en sesión extraordi
naria de 16 del actual se anuncien estas 
vacantes por término de treinta días, á 

contar desde su inserción en el BOLETÍN 
OF.CIAL de la provincia. 

Los Sres. Facultativos prestarán la 
asistencia á las fami l ia pobres que se 
clasifiquen, y que podrán ser de 55 á 65 
en cada distrito, siendo la duraoión del 
contrato por cuatro "ños, á partir de pri
mero de Enero de 1904. 

El sueldo fijado ácada plaza es el de 
995 pesetas anuales, pagadas por trimes
tres vencidos del caudal municipal, pu-
diendo loi Sres. Profesores celebrar igua
las con las o'.ases acomodadas, en la se
guridad de obtener un sueldo oon el de 
la Beneficencia do 2.750 á o 000 pesetas 
anuales. 

Los que desearon desempeñar alguna 
plaza lo solicitarán durante el tiempo 
fijado, dirigiendo sus solicitudes en papel 
del sello 11.° al Sr. Alcalde Presidente, 
acompañando los documentos que esti
men convenientes para justificar s-r tale9 
Profesores, pudienio enterarse del.p'iego 
de condiciones,á que habrán de atenerse, 
en la Secretaria municipal,donde se halla 
de manifiesto. 

Villa del Prado 18 de Noviembre de 
1903. = El Alcalde, Enrique V a l i d o . 

341 —883. 

El Ayuntamiento y Junta municipal de 
asociados, en sesión de 16 del actual, han 
dispuesto, en virtud á que en 31 de Di
ciembre próximo termina el contratoque 
se tenía hecho con el Farmacéutico que 
facilitaba las medicinas á la Beneficencia 
municipal, se anuncio la vacante, pero 
de dos plazas en lugar de una, por ha
berlo dividido en distritos para la mayor 
facilidad en el servicio, habiendo do faoí-
litar cada Farmacéutico las medic inas 
que gasten los enfermos pobres de Benefl-
oenoia que se clasifiquen del respectivo 
distrito, recibiendo el precio de las mis
mas por trimestres vencidos, previa la 
oportuna cuenta justificativa que presen
tarán con arreglo al pliego de oondioiones 
á que habrán do ateuerse. 

Los que quieran enterarse y deseen 
solicitarlo lo efeotuarán en el plazo de 
treinta días, contados desda la inserción 
dol presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, presentando su, instancia al 
Sr. Alcalde en papeldel sello 11.° y acom
pañando los documentos justificativos de 
ser tales Profesores. 

Villa del Prado 18 de Noviembre do 
1903 —El Alcalde, Enrique Vallejo. 

431.—884. 

V l l l a m a n t i l l a 

Aprobado por la Superioridad el pliego 
de condiciones que ha ae servir de base 
para la subasta de los derechos de Con
sumos á venta libre de todas las especies 
comprendidas en la primera tarifa oficial 
vigen te en esta villa para el año de 1904, 
se ha señalado para la celebraoión do di? 
cha .subasta el día 6 de Diciembre próxi
mo y hora do las diez do su mañana en es
tas Cas.-.s Consistoriales, bajo el tipo de 
2.784 pesetas 18 céntimos y demás oon
dioiones que obran en el pliego que está 
unido al expediente y se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento; advirtiendo que para tomar parte 
en la referida subasta es necesario aoredi-
tar haber ingresado en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 del tipo señalado, 
y en caso contrario, consignarlo sobre la 
Mesa en el aoto del remate. 

Villamantilla 17 de Noviembre de 1903« 
=E1 Aloa'.de, José María de la Morena. 

341.—899. , 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Clemente Ventenac Riviere, natural 

; de Vei fe i l , provincia de Francia, ha pre
sentado en esta Universidad instanoia 
solicitando, como Director del Colegio 
titulado de ¡a «Sociedad Francesa», es ta-
bleóldo en Madrid, provincia de ídem, oa-
lle de S in Miguel, núm. 3, se declare que 
dicho Establecimiento reúno las condicio
nes yoircunstancias exigidas por el Real 
decreto de 1.° de Julio de 1902 y su3 dis
posiciones oonoordadrts. Al efecto, aoom-
pafla á dicha instancia, entre otros docu
mentos, los siguientes: 

1.° Documeuto del que resulta que el 
interesado nació el 14 de Abril do 1866. 

2.° Otro de la Embajnda francesa en 
esta corte del que aparece que dicho Co
legio se halla bajo el patronato direoto de 
la misma. 

3.° Títulos de Maestro elemental y 
superior, expedidos A favor del mismo 
por el Rector de la Academia de Bor-
d e a u x . y 

4 o El ouadio de enseñanzas que si
gue: 

lextos y métodos 
Se escogen las obras de texto entre las 

aprobadas por la Universidad de Fran-
oia; los métodos adoptados son los más 
modernos y el material escolar el más 
propio para facilitar la enseñanza es* 
oolar. 

El programa do los estudios compren
de diez divisiones mensuales, que deben 
es tudiarse durante los meses correspon
dientes del aflo escolar. El plan de estu
dios detallado puede ser consultado on la 
Secretaría de la Sociedad. 

Instrucción religiosa 
La instruoción religiosa se da á los 

alumnos conforme con los deseos de sus 
padres. 
- El Sr. Reotor de la Iglesia de San Luis 
de los Franceses es el encargado del Ca
tecismo, de la Historia Sagrada y de la 
preparación para la primera comunión. 

Exámenes y recompensas 
Cada mes, los alumnos quo lo han me

recido por su conducta y aplioaoióo reoi-
ben un cuadro de honor ó un testimonio 
de satisfacción. Una Comisión del Consejo 
verifica minuciosos exámenes dos veces 
al aflo, cerciorándose asi do los progresos 
de los alumnos. Los resultados de diobos 
exámenes, combinados con las notas men
suales y los ejercicios semanales, sirven 
para formar las listas de los premios que 
se conceden al finalizar el año escolar. 

Inglés y alemán 
Hay clases especiales de inglés y de 

alemán cinco veces por semana, á cargo 
de acreditados Profesores de diohas na
cionalidades, mediante la retribución 
mensual de 10 pesetas por oada idioma. 

esgrima 
Se dan también leociones de esgrima» 

tres veoes á la semana, por un reputado 
Profesor, á razón do 10 pesetas al mes. 

Solfeo y piano 
Un Profesor de música da, tres veoes 

por semana, á los alumnos que lo solioi-
tan, lecoiones de solfeo y de piano, median* 
te la retribución mensual de tres pesetas 
por el solfeo sólo y de 7*50 pesetas por el 
solfeo y piano. 

Cursos para estultos 
Hállanse establecidos en este Colegio, 

¿res veoes por semana, cursos espeoiales 
do francés y de inglés para adultos, al 



A 

objeto de enseñar rápida y práctioamen-
te estas lenguas. Son explioados por los 
Profesores del Colegio desde el 1.° deOo_ 
tabre hasta 80 de Junio, los lunes, miér
coles y vlerneB, de ocho y media á nuevo 
y media de la noche, los cursos elemen
tal y superior de francés, y los martes, 
jueves y sábados, de ocho y media á 
nnove y media de la noche, el curso do 
inglés. 

Programa de hs estudios 
Lectura. — Elementos. — Lectora co

rriente.— Explioaoión por el Profesor y 
reproducción oral por los alumnos del 
texto leído.—Lectura de manuscritos.— 
Autores clásicos. 

Esoritura. — Cursiva. — Redondilla.— 
Bastardilla.—Gótica. — Trazado de en
cabezamientos. 

Idioma francés.— Graraátioa francesa: 
Preparatoria, primer año, segundo ano 
y tercer año; Teoría y aplicaciones.— 
Ortografía, Análisis gramatical y Análi
sis lógloo.—Fábulas y trozos esoogidoa, 
—Redaooiones: Cartas familiares y oo-
meroiales.—Prinoipales periodos de li
teratura franoesa. 

Idioma oastellano. — Leotura. —Gra-
máiioa.—Ortografía, eto. 

Matemáticas. — Numeraoión.—Opera
ciones fundamentales de los números en
teros y decimales.—Problemas usuales — 
Fraooiones ordinarias y dooimales.—Re
glas de tres, simp'es y compuestas.— 
Reglas de Interés, de Desouento, de So-
oiedad, de Mezcla, de Aleación, etc., eto. 
—Raíz cuadrada y aplioaolones. 

8istema métrico: Pesos y medidas.— 
Demostración del sistema. — Aparatos 
nuevos y completos.—Aplioaolones. 

Noc iones de contabilidad oomeroial, 
Teneduría de libros por partida doble. 
Nooiones de Geometría: Superficies.— 

Volúmenes. 
Algebra: Operaoiones algebráioas.— 

Ecuaciones de primer grado. 
Historia.—Grandes épocas y prinoipa

les hechos de la Historia de España y de 
la de Fr«noia.—Grandes hombres de am
bos países.—Historia general. 

Geografía.—Cinoo partes del mundo. 
—Geografía detallada d«* Espttfia, de 
Francia y de Europa.—Ejerciólos carto
gráficos. 

Cosmografía.—Sueesión de los días y 
do las noches.—Desigualdad de las esta
ciones.— Fases de la luna.— Eolipses, 
etoétera.—Demostraciones oon aparatos. 

Ciencias fisioas y naturales.—Nooio
nes de Físioa, de Química y de Historia 
Natural.— Explicaciones á la Industria 
y á la Higiene. 

Dibujo—Dibujo lineal y de adorno. 
Instrucoión religiosa. — Cateoismo. — 

Historia Sagrada. 
Trabajos mannales. —Ejeroioios de 

trenzado, plegado, tejido, recorte y apll-
oación de papel de color sobre dibujos 
geométricos.—Composioión y descompo
sición de sólido*, eto. 

Gimnasia.—Movimientos y ejeroioios 
varios relacionados con la Higiene. — 
Gimnasia con aparatos bajo la dirección 
de nn Profesor.—Movimientos simultá
neos en grupo con música. 

Programa de los cursos para adultos 
Curso elemental.—Pronunciación. —Pa

labras usuales.—Elementos de conversa
ción. — Leoturas y traduoolones orales 
(Verdiones y TeinaB).—Leoturas explica
das y reproducidas por esorilo.—Elemen
tos n llapeósabjes de Gramática.—Diota
dos.—títumentos de redacción. (Al finalde 
este curso ti discípulo entiende el idioma 
francés y lo habla lo bastante para darse 
& entender.) 

Cureo superior. (Este curso se explioa 
enteramente en francés y queda prohi
bido á los discípulos emplear otro idioma 
durante la dase ) - Repaso y ampliaoión 
del curso elemental.—Leoturas y tradu-
oiones (Versiones y Temas).—Gramátioa 
usual y reglas principales de Ortografía. 
—Homónimos.—Sinónimos.—Diotados.— 
Conversaciones graduadas.—Diálogos en
tre disc ípulos , rectificados por el Profe. 
sor y reproducidos por escrito.—Cartas 
familiares.—Correspondencia oomeroial, 
etcétera. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 7.° del Real decreto de 1.° 
de Julio de 1902, se anuncia para gene
ral oonooimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quinoe días, á contar desde el 
siguiente al d é l a Inseición del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la respec
tiva provincia, conforme á lo dispuesto 
en la Instruoción tercera de la Real orden 
feoha 1.° de Septiembre de 1902, publi
cada en la Gaceta de Madrid del dia 4 del 
mismo. 

Madrid 22 de Octubre de 1903.=EI Reo-
tor, Dootor Francisco Fernández y Gon
zález. 

3 1 4 . - 3 8 3 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección $a— En la oausa procedente 

del Juzgado instructor del distrito de 
Buenavista, seguida contra Isidoro Alva-
rez y Alvarez, por el delito de robo y en 
l a q u e e s parte el Ministerio fisoal, ha 
dictado la Seooión 3 . a auto con feoha 
21 de Septiembre próximo pasado seña
lando el día 25 de Noviembre y hora de 
las dooe y media en punto de su tarde 
para dar comienzo á las sesiones del Jui
cio oral, mandando se cite á los testigos 
Manuel Rodríguez y Concepción Pellicos, 
que se ignoran sus domioilios, oomo lo 
verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezcan á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palaoio de Justicia (Salesas), en el indi-
oado dia y hora, haciéndoles saber la obli. 
gaoióu que tienen de conourrir á este pri
mer llamamiento bajo la multa de cinoo 
á 50 pesetas. 

Madrid 18 de Noviembre de 1903.=El 
Ofioial de Sala, Pedro Quinzsflos. 

3 4 2 . - 9 0 7 . 

J u z g a d o s militares 

MADRID 
D. Julián López Gómez Serranillos, 

primer Teniente del regimiento de infan
tería inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez 
I n s t r u c t o r nombrado para el d i l i g e n c i a -
miento de nn exhorto é interrogatorio. 

Por el presente edloto oito, llamo y em
plazo al veoino de esta oorte, sin (lomi
llo conocido, Aurelio Fernáudez García, 
para que en término de quinoe días, á 
oontar desde su publioaoión en el B O L B -
TIH OFICIAL de la provincia , se presente 
en este Juzgado de iustrucción, que tiene 
su residencia en el ouartel de la Montaña, 
lugar que ocupa eBte regimiento. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre de 
1903.=E1 primer Teniente, Juez instruc
tor, Julián López. 

342.—913. 

Juzga 3o3 de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia diotada por 

el 8r. Juez de primera instanoia del dis
trito de Buenavista de esta corte en el 
expediente á instanoia de D. Pedro Nin 
de Cardona solicitando la declaración de 
ausenoia de su madre doña María de la 
Concspoión Martínez Luna y Padrón, se 
llama por segunda vez á la doña Conoep-
oióu Martínez y á los que se orean con 
derecho á la administrnoión de sus bie
nes, si aquélla no se presentare, para que 
en oí término de dos meses se personen 
en dicho expediente con los correspon
dientes documentos que justifiquen su 
derecho, y de no oompareoer les para
rá el perjuidl) que haya lugar. 

Madrid veinte de Noviembre de mil 
noveoientos tres.=Mannol del Valle.=E1 
Escribano, Antonio Agutlar. = Es copia: 
Aguilar. 

78.—P. 
CENTRO 

D. Cayetano García Montes, Juez da 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de esta oerte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado en oaus* por hurto Roberto 
Conde Quesada, de treoe año3, soltero, 
sin oficio, hijo do Victoriano y Regina, 
natural de Madrid, ouyo aotnal paradero 
se ignora y tiene su domicilio en la tra
vesía de Altatnira, núm 4, piso primero, 
para que en el término de diez días, con 
tados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del Geneneral Castaños, con el objeto de 
ser reducido á prisión; aperoibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
rubio, ojos pardos, nariz pequeña, rostro 
pálido, y viste pantalón de pana, mari
nera y boina azules, zapatillas y blusa, 
sin chaleco, y en el caso de ser habido lo 
pongan A mi disposición en este Juzgado 
ó en la Cárcel. 

Madrid 18 de Noviombre de 1903 .= 
Cayetano Garcia Montes. = El Escribano, 
José Alonso Fadrique. 

342 —909. 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instancia é instrucoión del dis
trito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Pablo Ñongues Martínez, natu
ral de esta corte, hijo de Pablo y de T e 
resa, ¿e veinte años, soltero, periodista, 
domici l iado en la calle de Ferráz, nuine-
ros 1 y 3, piso ouarto, cuyo aotual domi-
oilio y paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del G e 
neral Castaños, oon el objeto do practioar 
una diligencia en oausa que se le sigue 
por injurias el Exorno. Sr. Gobernador 
oivil de esta provínola; aperoibido que, 
de no verifioarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere lu 
gar. 

AI mismo tiempo, ruego y enoargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
oa*tafio, ojos claros, nariz regular, color 
del rostro bu-no y viste decentemente, y 

ser habido lo pongan & ^ 
2ii la Cároel Celular. ' 

en el caso de 
disposición en 

Madrid 17 de Noviembre de 1903. «* 
Joaquín Beneyto.=EI Escribano, Andrés 
Ortiz. 342.—911. 

ALCALÁ DE HENARB3 
D. Pedro de Solís Alonso, Juez de ins„ 

trucoión de la oludad de Alcalá de H e n a . 
res y su partido. 

Por el presente edioto se cita y llauu 
á Gumersindo Arribas Gírela (a) el Nifo 
natural de Villamanrique de Tajo, do 
treinta y seis años de edad, hijo de Fia_ 
rentino y de Isidora, soltero, jornalero 
veoino que ha sido de Villamanrique de 
Tajo, ouyas demás oirounstanoias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez dias, á con tur desde la ÍQ. 
seroión del presento en el BOLETÍN OFIQIJU. 
de esta provinoia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado oon el QQ ¿1« 
que se ratifique en la oonformidad de BU 
defensa con las conclusiones formuladas 
por el Sr. Fisoal y por tanto oon la 
pena por el mismo solicitada en la cau
sa que contra el mismo se sigue por 
lesioues, previniéndole quj si no com
parece le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Dado eo. Alcalá de Henares á 17 de No
viembre de 1903.=Pedro de Solís =E l 
Actuario, Lioenoiado Regino Villalvilla. 

339.—867. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado munioipal del dis
trito del Hospicio oontra Antonio Villa* 
señor Carballo, de veintitrés años, soltero, 
cerrajero, y que se dijo vivir en la oalle 
de Santa Ana, núm. 29, piso quinto, por 
lesiones á María Herrero Hernández, de 
diez y siete años, soltera, prostituta, y 
que también se dijo vivir en la oalle de 
Pelayo, núm. 10, piso prinoipal dereobs 
también de ignorado paradero, hareoaído 
sentenoia cuya parte dispositiva es oomo 
sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á Antonio Villasefior Carballo á la pena 
deoinoo pesetas de multa, y la subsidiaria, 
caso de insolvencia, y al pago de las cos
tas del juicio. Asi por esta sentencia lo 
pronunoio, mando y firmo. «= Javier 
Mtllán. 

Y oon el fin de que llegue á conocimien
to de Antonio Villasefior y María Herrero 
dicho fallo, pongo lu presento para so 
inserción en el BOLETÍN OPICIAL de la pro* 
vincia en Madrid á 14 de Noviembre de 
1903.=El Seoretario, Clemente de Oro. 

339 —865. 

En expediente de juioio de faltas q&8 

pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio contra José Fernándei 
Garcia, de tre :nta y un años, casado, oio-
tor, hoy de ignorado paradero, por ofen
sas á los agentes de la Autoridad, ba ra-
oaldo sentencia cuya parte diapositi** 
es oomo sigue: 

Fallo: Que d ?bs oondeaar y condeno * 
Jo3é Fernández García á la pena de25 
pesetas de raultn, y la subsidiaria, o* í 0 

de insolvencia, y reprensión y al pago" 
las costas del juioio. 

Así por esta mi sentencia lo pronunoio. 
manda y firmo.=José María Aropardo. 

Y oon el fin de que llegue a conoof 
1 miento del Fernandez el referido f» l I°j 

pongo la presento para su in* i'ciou en 
BOLETÍN OFOIAL de la provincia. 

Madrid 10 de Noviembre de 1903 ** 
Saoretario. Clemente de Or». 
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